
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

                 Proceso No.: 110013103038-2021-00044-00 

 

Teniendo en cuenta que lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. – Sala Civil, en providencia de 7 de febrero de 2022 y en armonía 

de lo regulado por el inciso segundo del artículo 61 del Código General del Proceso, 

resulta imperioso vincular como demandados a los herederos determinados del señor 

EUGENIO ARIAS GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). 

 

Conforme a las documentales allegadas por el curador ad litem de los herederos 

indeterminados del causante, se desprende que los señores GLORIA AMANDA ARIAS 

MOLINA, ANA DEL CARMEN ARIAS MOLINA, MYRIAM GLADIS ARIAS MOLINA y MARÍA 

MERCEDES ARIAS MOLINA son herederos determinados del demandado, por lo que 

resulta imperiosa su vinculación, debiéndose acreditar previamente de su calidad de 

herederos por parte del extremo demandante e informar la dirección donde serán 

enterados conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

En aras de lograr la ubicación de todos los herederos determinados del señor EUGENIO 

ARIAS GONZÁLEZ (Q.E.P.D.)., resulta imperioso requerir a la parte demandante para 

que aporte las providencias proferidas por el Juzgado Civil del Circuito de Villeta, 

Cundinamarca donde cursó el proceso de sucesión. Asimismo, deberá dar cumplimiento 

al artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, acreditando los canales digitales de los 

llamados y cómo los obtuvo para efectos de lograr su notificación, también acreditar la 

calidad de herederos con la prueba respectiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que acredite la calidad de herederos 

de los señores GLORIA AMANDA ARIAS MOLINA, ANA DEL CARMEN ARIAS MOLINA, 

MYRIAM GLADIS ARIAS MOLINA y MARÍA MERCEDES ARIAS MOLINA. Asimismo, 
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informar la dirección donde recibirán notificaciones conforme a los derroteros del artículo 

8º del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte las providencias 

proferidas por el Juzgado Civil del Circuito de Villeta, Cundinamarca donde cursó el 

proceso de sucesión, para efectos de identificar plenamente a los herederos 

determinados del causante. En caso de encontrar herederos determinados adicionales a 

los ya referidos, deberá dar cumplimiento al numeral anterior respecto de aquellos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
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